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Valledupar, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: OSMAR JAVIER MEJIA DE AVILA 
ACCIONADA: JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTA DC 
RADICADO: 20001-3103-005-2022-00165-00 
DECISIÓN: RECHAZA TUTELA. 
 
Una vez analizada la presente acción de tutela, el despacho considera que no es 

competente para conocer de la misma, ya que ésta es competencia de los Jueces 

Civiles del Circuito de Bogotá, de conformidad con el Decreto 1983 de 2017, artículo 

1°, que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, que expresa:  

“Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 

con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas: 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada.”, y JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA DC, pertenece al circuito de Bogotá D.C, donde 

se cuenta además con jueces de similar especialidad. 

Así las cosas, el despacho procede a rechazar de plano la presente tutela por falta 

de competencia, ordenando su devolución a la Oficina Judicial de esta ciudad, para 

que previo reparto proceda a remitirla a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, 

D.C.  

 

En esos términos, el Juzgado Quinto Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la presente acción de tutela por lo anteriormente 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Envíese esta actuación a la oficina Judicial de esta ciudad, para que 

sea repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, D.C.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  
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